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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 6 de octubre de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a las posibles personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
344/2015, interpuesto ante la sección Tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla.

Ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede 
en sevilla, sito en Prado san sebastián, s/n, edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por complejo 
Agrícola, s.A., coMAsA, recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 344/2015, contra 
el Decreto 1/2015, de 13 de enero, por el que se declaran las Zonas especiales de conservación de la Red 
ecológica europea natura 2000 Acebuchales de la campiña sur de cádiz (es6120015), cola del embalse de 
Bornos (es6120002), cola del embalse de Arcos (es6120001), Río Guadalmez (es6130004), sierra de santa 
eufemia (es613004) y corredor ecológico del Río Guadiamar (es6180005) y contra la orden de 17 de marzo 
de 2015, por la que se aprueba el Plan de Gestión de la Zona especial de conservación Acebuchales de la 
campiña sur de cádiz, el Plan de Gestión de las Zonas especiales de conservación Río Guadalmez y sierra de 
santa eufemia y el Plan de Gestión de la Zona especial de conservación corredor ecológico del Río Guadiamar.

en consecuencia, esta secretaria General Técnica ha resuelto emplazar a las posibles personas 
interesadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la ley Reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida sala en el 
plazo de nueve días.

sevilla, 6 de octubre de 2015.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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